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	Informe de la Secretaria General

	FORTALECIMIENTO DE LOS CIMIENTOS DIGITALES DE LA UIT PARA LA TRANSFORMACIÓN – ESTRATEGIA, ARQUITECTURA INSTITUCIONAL, GOBERNANZA DE TIC Y 
MODELO OPERATIVO DE TI

	Finalidad
Este documento proporciona información actualizada al Consejo sobre los avances realizados en el desarrollo de los cuatro pilares digitales interconectados: la estrategia y el plan digital interno de la UIT para 2026-2027, el proyecto de arquitectura institucional, el marco de gobernanza digital mejorado y el nuevo modelo operativo de ISD. 
Estos cuatro elementos fundamentales responden directamente a las orientaciones del Consejo sobre el fortalecimiento de la gobernanza, la transparencia y la obtención del valor de las inversiones en TIC. Están diseñados como un sistema integrado para la transformación digital interna de la UIT.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota de los progresos indicados en el presente informe y a facilitar las orientaciones que estime oportunas.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
El marco habilitador y la excelencia en los recursos humanos e innovación institucional.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2026-2027.
__________________
Referencias 
Resolución 71 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Documentos C20/61, C20/74. C21/INF/15, C22/INF/13, C22/40, C22/57, C23/36, C23/50, C23/62, C23/INF/11, C23/INF/13, C24/19, C24/53, C24/31, C25/50, C25/55, C25/66, C26/INF/6 del Consejo.




1	Introducción
La UIT ha avanzado significativamente en los cuatro pilares de su transformación digital interna:
1	Desarrollo del Plan Estratégico y la Estrategia de Transformación Digital (2026-2027).
2	Puesta en marcha del Programa de Arquitectura Institucional.
3	Perfeccionamiento del Marco de Gobernanza Digital.
4	Rediseño del Modelo de Operacional del Departamento de Servicios Informáticos (IS).
Se ha elaborado un primer proyecto completo de cada uno de estos componentes. Juntos establecen un marco coherente e integrado para que la UIT pase de una prestación fragmentada de TIC a una organización digital gobernada, resiliente y basada en la IA.
Estos proyectos se encuentran actualmente en una ronda final de consultas y comentarios en los Sectores y la Secretaría General. Con sujeción a este proceso, se presentarán para su apoyo y aprobación formal por el Comité de Gobernanza de las TIC (ICTGC) y posteriormente por la Secretaria General (SG). Puede encontrarse más información al respecto en el Documento C26/INF/6.
2	Avances y próximas etapas
2.1	Desarrollo Interno de la Estrategia y el Plan Estratégico
de Transformación Digital (2026-2027)
La UIT ha elaborado una Estrategia de Transformación Digital (de enlace) (2026-2027) y su correspondiente Plan Estratégico, para establecer una transición estructurada hacia un modelo institucional coherente, gobernado y habilitado por la IA. 
La estrategia define la cuestión digital como una capacidad institucional fundamental que se basa en tres objetivos y compromisos estratégicos:
–	Núcleo digital resiliente – Modernización de los sistemas/plataformas institucionales, la infraestructura y la ciberseguridad.
–	Excelencia operativa digital: mejora de la prestación de servicios, la eficiencia operativa y la experiencia del usuario.
–	Innovación con IA y datos – Creación de capacidades de inteligencia artificial (IA) y bases de datos preparadas para la IA para una innovación ampliable y responsable.
El Plan Estratégico traduce estos compromisos en una cartera basada en programas, estructurada en cuatro programas:
–	Programa 1: Modernización de las plataformas institucionales – Modernizar y armonizar los sistemas institucionales básicos para permitir operaciones institucionales integradas, eficientes y ampliables.
–	Programa 2: Resiliencia Digital Central y Reducción de la Deuda Técnica – Fortalecer los pilares de infraestructura, ciberseguridad y nube, reduciendo al mismo tiempo la complejidad de los sistemas heredados y el riesgo operativo a largo plazo.
–	Programa 3: Experiencia Digital y Excelencia Operativa — Rediseñar los cambios, procesos y servicios digitales de extremo a extremo para mejorar la eficiencia, la facilidad de uso y la experiencia de los miembros y el personal.
–	Programa 4: Innovación Exponencial con IA y Datos – Establecer bases de datos preparadas para la IA y ampliar las capacidades de análisis e IA responsable para lograr operaciones y servicios inteligentes basados en datos.
La ejecución se estructura a través de una hoja de ruta de dos fases (2026-2027), respaldada por un marco de inversión basado en cartera, un modelo de rendimiento de Objetivos y Resultados Clave (OKR) e Indicadores Fundamentales de Rendimiento (KPI), la alineación con flujos de valor institucionales y una transición hacia un modelo de entrega de ISD basado en productos. Esto establece un modelo de transformación digital disciplinado y orientado a los resultados, asegurando que todas las iniciativas estén vinculadas a las prioridades institucionales y a resultados medibles. 
Próximos pasos (2026-2027)
–	Respaldo y aprobación oficiales por el ICTGC y la Secretaria General, e implantación de la Estrategia y el Plan Estratégico
–	Puesta en marcha de programas prioritarios (ERP, CRM, nube, ciberseguridad, datos/IA)
–	Aplicación de la gobernanza de cartera y supervisión de OKR
–	Preparación de la Estrategia Digital 2028-2031.
2.2	Puesta en marcha del Programa de Arquitectura Institucional
La Arquitectura Institucional se puso en marcha en octubre de 2025 como fase 1 del programa de arquitectura institucional de la UIT, con el apoyo del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas (CICE). Los primeros resultados se comunicaron en marzo de 2026 y constituyen la primera evaluación exhaustiva y empírica del panorama digital de la UIT. 
La fase 1 se centró en comprender claramente la arquitectura actual, establecer cuáles eran las limitaciones estructurales y definir los elementos fundamentales necesarios para guiar la transformación digital de la UIT. Proporcionó:
–	Una evaluación exhaustiva del panorama de aplicaciones, datos e infraestructura de la UIT, destacando la fragmentación, duplicación y complejidad (400+ aplicaciones, la mayoría personalizadas)
–	Una evaluación de la madurez de la arquitectura institucional, confirmando la necesidad de una gobernanza estructurada y el desarrollo de capacidades, y una base de referencia baja de Nivel 1,2 (ad-hoc) sobre 5. El nivel de madurez se evaluó de acuerdo con el Marco de Arquitectura de Grupo Abierto (TOGAF). El marco completo de Arquitectura Institucional utilizado a nivel mundial. 
–	Identificación de los principales problemas estructurales, incluida la deuda técnica, el aislamiento de las inversiones, la falta de interoperabilidad y la ausencia de gobernanza de datos en toda la institución.
–	Una visión consolidada de los riesgos y las dependencias, que sirve de base para priorizar los esfuerzos de modernización.
Sobre la base de esta evaluación, en la fase 1 también se establecieron las bases para la arquitectura objetivo, entre ellas:
–	Un conjunto de 25 principios de Arquitectura Institucional para guiar todas las futuras inversiones y decisiones digitales
–	Un modelo de arquitectura federada, en el que se equilibran las normas centralizadas con la flexibilidad específica del sector.
–	Introducción de la Arquitectura Institucional como una capa de control de gobernanza obligatoria y creación de un plan de arquitectura objetivo para definir la dirección para un ecosistema digital más integrado, ampliable y seguro
–	Un conjunto de recomendaciones prioritarias y una hoja de ruta para reducir la fragmentación y mejorar progresivamente la madurez de la arquitectura hasta el nivel 3 (gestionado) para finales de 2027. Los principios y recomendaciones de la Arquitectura Institucional se elaboraron en estrecha colaboración con los Sectores de la UIT y la Secretaría General, garantizando que reflejan un enfoque unificado e institucionalmente armonizado de la transformación digital.
En conjunto, estos productos convierten a la Arquitectura Institucional en un facilitador fundamental y una disciplina de gobernanza, garantizando que las inversiones futuras sean coherentes, interoperables y estén alineadas con las prioridades estratégicas de la UIT.
Próximos pasos
–	Adopción formal del modelo de gobernanza y los principios de la Arquitectura Institucional.
–	Creación de la Junta de Arquitectura Institucional (EAB).
–	Integración de la Arquitectura Institucional en todas las decisiones de inversión y adquisiciones.
–	Aplicación de puntos de revisión de la arquitectura.
–	Ejecución de la hoja de ruta de arquitectura (identidad, datos, ERP, integración, nube).
2.3	Perfeccionamiento del Marco de Gobernanza Digital
En la Carta de Gobernanza Digital prevista se establece un modelo de gobernanza moderno para toda la empresa para la transformación digital de la UIT, haciendo que la Unión pase de la gobernanza tradicional de las TIC a una gobernanza digital integrada.
Un elemento clave de la carta perfeccionada es la evolución del ICTGC hacia una Junta de Gobernanza Digital (DGB) más amplia, con un mandato que abarca:
–	la supervisión de la estrategia y la transformación digital.
–	la priorización de inversiones y la gobernanza de carteras.
–	la arquitectura institucional.
–	la gobernanza de IA y datos.
–	la ciberseguridad y la resiliencia digital.
El marco introduce un modelo de gobernanza en tres niveles:
–	la gobernanza estratégica (DGB).
–	la gobernanza de arquitectura y cartera (Oficina del Jefe de Información (OCIO) y EAB).
–	la gobernanza de la prestación (programas y equipos de productos).
También se formalizan derechos de decisión (modelo RACI – Responsabilidad, Rendición de cuentas, Consulta, Información), la gobernanza de las inversiones y la supervisión del rendimiento y los riesgos, en consonancia con los marcos de gobernanza de las TI reconocidos, como los Objetivos de Control para la Información y la Tecnología Relacionada (COBIT).
El marco garantiza una clara separación entre gobernanza y ejecución, al tiempo que refuerza la armonización con las estructuras de supervisión más amplias de la UIT, incluido el Consejo, el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) y el Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG).
Próximos pasos
–	Formalización los procedimientos operativos del mandato de la DGB.
–	Plena integración de la gobernanza con los procesos de inversión y cartera.
–	Implementación de cuadros de mando e informes sobre KPI/OKR.
–	Armonización con los ciclos de presentación de informes del Consejo.
–	Examen anual de la eficacia de la gobernanza.
2.4	Rediseño del modelo operativo del IS
El rediseño del modelo operativo del IS tiene como objetivo posicionar a la tecnología como un motor estratégico del desempeño institucional y la innovación, en lugar de una función puramente operativa.
Las principales direcciones de rediseño incluyen:
–	La creación de la Oficina del Jefe de Información (OCIO).
–	La transición a un modelo de entrega basado en productos.
–	La integración de capacidades digitales, de datos, de IA y de infraestructura.
La nueva estructura se organiza en torno a cinco dominios funcionales:
–	La Oficina del Oficial de Información (estrategia, gobernanza, cartera, innovación).
–	Los productos y servicios digitales (plataformas institucionales y de miembros).
–	La gestión de la IA, los datos y el conocimiento.
–	La infraestructura y la ciberseguridad.
–	La seguridad y la protección.
Este modelo permite:
–	la propiedad de extremo a extremo de productos digitales
–	una mayor armonización con los flujos de valor
–	una mayor rendición de cuentas y agilidad de la prestación
–	la integración de las capacidades de datos y la IA en las operaciones.
Próximos pasos
–	Finalizar el rediseño y proceder con el proceso de reestructuración con una implementación por fases alineada con la hoja de ruta de transformación digital.
–	Implementación de la entrega basada en productos en dominios prioritarios.
–	Fortalecimiento de la propiedad y la rendición de cuentas de la plataforma.
–	Expansión de las capacidades de datos e IA.
–	Puesta en marcha de un modelo de entrega federado/mundial.
–	Mejora de las competencias y desarrollo de capacidades del personal.
3	Perspectivas integradas de transformación digital
Los cuatro pilares digitales están ahora armonizados como un sistema de transformación digital cohesionado:
–	La estrategia y el plan definen la dirección y la ejecución.
–	La Arquitectura Institucional garantiza la coherencia estructural y la sostenibilidad.
–	La gobernanza garantiza la rendición de cuentas y la disciplina de inversión.
–	El modelo operativo permite la entrega y la innovación.
Juntos, permiten a la UIT pasar de una TI fragmentada que requiere mucho mantenimiento a una organización digital integrada, gobernada y habilitada por la IA.
Se espera que, en 2027, la UIT logre:
–	Un núcleo digital moderno y resiliente.
–	Una mejora de la eficiencia operativa y la experiencia del usuario.
–	Capacidades establecidas de IA y datos a escala.
–	Una gobernanza sostenible y un modelo operativo.
Próximos pasos (transversales)
En todos los componentes, las medidas prioritarias incluyen:
–	Aprobaciones formales y despliegue de marcos.
–	Lanzamiento y gobernanza de programas de transformación.
–	Fortalecimiento de la arquitectura empresarial y la gobernanza de datos.
–	Aplicación de los marcos de rendimiento y presentación de informes.
–	Preparación del próximo ciclo estratégico (2028-2031).

______________
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